
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil catorce (2014) 

 
 

REFERENCIA: ACCIÓN EJECUTIVA  

DEMANDANTE: RUBIELA DEL SOCORRO MIRANDA SUAREZ  
DEMANDADO:  HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 

RADICADO:  2012 – 00150 
 
 
ASUNTO:    ORDENA DAR TRASLADO DE LA ACLARACIÓN DEL 

INFORME TÉCNICO   
 

 
 
De conformidad con el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, de la 

aclaración del informe técnico SE CORRE TRASLADO a las partes, por el término 

de tres (3) días, contados a partir de la notificación por estados del presente 

auto, para que se pronuncien sobre el documento allegado, visible del folio 238 al 

335 del expediente.    

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ 
Juez 

 
N.V. 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 

de hoy ___________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMÍREZ BARRETO  
Secretaria 


